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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Consejo Seccional de la Judicatura del Magdalena 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA ANA 

Palacio de Justicia, Calle 2 con Carrera 6 esquina. 

Santa Ana – Magdalena.  Colombia. 

Correo electrónico j02pmpalstana@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Visto el informe secretarial y constatado por esta agencia judicial que la Liquidación de crédito 
presentada por la parte demandante se le dio estricto cumplimiento a lo normado en el artículo 446 y 
110 del C.G.P, y no fue objetada, esta Agencia Judicial le imparte su aprobación. 
 
Reliquidación de Crédito aprobada hasta el 30 de JUNIO de 2023, por valor de DIECISIETE 
MILLONES CUATROCIENTO SETENTA UN MIL NOVECIENTOS VENTITRES PESOS CON 
DIECISEIS CENTAVOS M.L. ($17.471.923,16).  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
NATALY PAOLA OYOLA MORELO 

Jueza 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
RAD.  INT. JUZGADO: 47-707-40-89- 002-2016-00041-00 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A.    

DEMANDADO: EDER DE JESÚS CÁLIZ JIMÉNEZ  
FECHA: 04 DE AGOSTO DE 2023 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
SANTA ANA – MAGDALENA 

 
Por anotación en ESTADO N° 32 

Notifico el auto anterior. 
Santa Ana, 08 de AGOSTO de 2023 

 

José Andrés Jr. Villa Daza 

Secretario 

Firmado Por:

Nataly Paola Oyola  Morelo

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Santa Ana - Magdalena
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